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CRÓNICA, 4

Carabineros incorpora bicicletas para
fortalecer patrullajes en Paillihue

66 Estas bicicletas vienen a fortalecer la

seguridad para los vecinos. Las recibimos
con mucha humildad, porque sabemos que la
comunidad requiere mayor presencia policial

en sus sectores" "
General Renzo Miccono,

jefe de la VIII Zona de Carabineros Biobio
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DESTACADAS

CRÓNICA, 7

Nuevo escenario sanitario en Biobío:
gripe aviar obliga a reforzar control
en aves y planteles

C.A. de Concepción

Concepción, seis de abril de dos mil veintiséis.

VISTOS Y TENIENDO ADEMÁS PRESENTE:
Se reproduce la sentencia en alzada de diez de noviembre del

año dos mil veintitrés, de folio 169.

Y TENIENDO, ADEMÁS, PRESENTE:
PRIMERO: Que, don NELSON LUIS ESCOBAR SAEZ,

Abogado, en representación de la Municipalidad de Los Angeles

en procedimiento ordinario, causa Rol C 1839- 2019, caratolada

'Venegas con Municipalidad de Los Angeles"; apela
fundamente de la Sentencia Definitiva dictada en estos autos de fecha

10 de noviembre del año 2023; por considerar que es agraviante a su

parte causándole un perjuicio sólo subsanable con la interposición del

presente recurso.

La recurrente solicita que se revoque la sentencia recurrida

enmendando la resolución apelada de autos, a) Declarando

concretamente que: Se rechaza la demanda en cuanto a que la
Municipalidad de Los Angeles deba pagar a doña Elena del Carmen

Rodriguez Palacios la suma de $ 40.000.000 (cuarenta millones de

pesos) por concepto de dafio moral, por ser improcedente y no existir

falta de servicio por parte de dicha Entidad edilicia. b) Se rechaza la

demanda en cuanto a que la Municipalidad de Los Angeles deba pagar

a doña Maria Cecilia Venegas Rodríguez la suma de $ 30.000.000

(treinta millones de pesos) por concepto de daño moral, por ser

improcedente y no existir falta de servicio por parte de dicha Entidad

edilicia. c) Se rechaza la demanda en cuanto a que la Municipalidad

de Los Angeles deba pagar a don Nelson Venegas Rodriguez la suma

$ 30.000.000 (treinta millones de pesos) por concepto de daño moral

por ser improcedente y no existir falta de servicio por parte de dicha

Entidad edilicia. d Se rechaza la demanda en cuanto a que la

Municipalidad de Los Angeles deba pagar a don Senen Venegas

CRÓNICA, 9

Angelina Camila Alveal representará a
Los Ángeles en Miss Earth Chile 2026

CRÓNICA, 10

Instalan sistema de agua caliente
con energía solar en escuela rural
de Los Ángeles

SARNORTE

JUDICIAL, 6

Corte de Apelaciones
confirma indemnización
por muerte de paciente
en Cesfam Norte
El fallo -resuelto por el tribunal de alzada de Concepción- estableció que
la demora en la atención, un diagnóstico erróneo y la falta de derivación
oportuna fueron determinantes en la muerte de un adulto mayor que
presentaba síntomas de infarto, ratificando la responsabilidad "por falta de
servicio" y ordenando el pago de $160 millones a su familia.
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